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por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, la cual queda firme; sin hacer especial condena en 
constas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado’ e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me 
confiere ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director genera] de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

15065 ORDEN 111/00608/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Amparo Garaicoechea 
Egaña, viuda de don Vicente Navarro Echevarría, 
ex Teniente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en único instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Am
paro Garaicoechea Egaña, quien postula por sí misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de IB de julio de 1980 y 6 de fe
brero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Amparo Garai
coechea Egaña. viuda de don Vicente Navarro Echevarría, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de julio 
de 1980 y 0 de febrero de 1981, por la que se denegó la aplica
ción a la recurrente de los beneficios del Real Decreto-ley 6/ 
1978, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones 
impugnadas por su disconformidad a derecho, y, en su lugar, 
debemos declarar y declaramos el derecho de la recurrente a 
que le sean aplicados los referidos beneficios; sin imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo tercero de la Orden del Ministerio de De
fensa número 54/19B2, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michávila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15066 ORDEN 111/00620/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri 
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de diciem 
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Lorenzo González Va 
lero, Fogonero preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo González 
Valero, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda 
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 31 de octubre de 1979 y 20 de mayo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 7 de diciembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis 
tración, estimamos en parte el recurso contencioso adminis 
trativo interpuesto por don Lorenzo González Valero, contra 
los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 
de octubre de 1979 y de 20 de mayo de 1982, los que anulamos

por disconformes a derecho en cuanto fijan el porcentaje de
terminante de la pensión de retiro, y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en 
el 90 por 100 del regulador, ratificando las demás declaraciones 
de los acuerdos impugnados, sin imposición de las costas cau
sadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15067 ORDEN 111/00644/1984, de 29 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Clemente Compans 
Enciso, Músico de Alabarderos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Clemente 
Compans Enciso, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de l de diciembre de 1981 y 31 de 
marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 16 de noviem
bre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues 
to por don Clemente Compans Enciso contra los acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de diciembre de 1981 
y 31 de marzo de 1982, los que anulamos por disconformes a 
derecho, en cuanto fijan el porcentaje determinante de la pen
sión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le fije nueva pensión en el 90 por 100 del 
regulador, ratificando las demás declaraciones de los acuerdos 
impugnados; sin imposición de las costas causadas en este 
proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1984.—P. D., el Director general do 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15068 ORDEN 111/00654/1984, de 29 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la Sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de di
ciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Luis Proaño, 
Alférez de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Juan Luis 
Proaño, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 9 de junio de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Adminis
tración demandada, y estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Luis Proaño contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 9 de junio de 1982, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular 
y anulamos el referido acuerdo, como disconforme a derecho,
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y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen 
tale del 90 por 100 sobre la base correspondiente al empleo de 
Teniente Coronel; sin hacer expresa condena en costas a ¡a Ad
ministración demandada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa  
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada - sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15069 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se 
conceden a «Bonete García, Mario», documento na
cional de identidad número 5.178.040, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 11 de noviembre de 1988 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a la Empresa «Bonete García, Mariu». 
expediente I. A. AB-66/83, para la ampliación de la bodega 
de crianza y envasadora de vino, aneja a la bodega de ela
boración sita en Almansa (Albacete),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo B.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Bonete García, Mario», el si
guiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma: ^

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con 
tado a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

limo. Sr. Subsecretario.

15070 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas 
en zona de preferente localización industrial agraria -a las Em
presas que al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d-< Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152'1063, de-2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de 'la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento, se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción de) 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio sé hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación a bienes 
de equipo de producción nacional.

. Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se Produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas: 

«Cooperativa San Esteban», de Encinacorba (Zaragoza). NIF: 
F-50011113. Ampliación de los depósitos de almacenamiento de 
vinos, sitos en Encinacorba (Zaragoza). Expediente I. A. Z-89/83.

«Landete Landete, Emilio». Documento nacional de identidad 
número 5 100 380. Ampliación de los depósitos de almacenamien
to de vinos, sitos en Madrigueras (Albacete). Expediente I. A. 
AB-56/83.

«Cooperativa Horcajo , Manchega», de Horcajo de Santiago 
(Cuenca). NIF: F-16013501. Instalación de una bodega de ela
boración y almacenamiento de vinos en Horcajo de Santiago 
(Cuenca). Expediente I. A. CU-35/63.

«Sociedad Anónima Nuevas Industrias Vinícolas de Occiden
te» (SANIVO). NIF: A-11001336. Instalación de una destilería de 
alcohol vínico en Tomelloso (Ciudad Real), por traslado y per
feccionamiento de dos existentes. Expediente I. A. CR-21/83.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15071 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se 
conceden a la Sociedad de exportación número 1 
de la cooperativa agrícola «San Isidro», los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de febrero de 1984, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a la Sociedad de exportación número 1 
de la cooperativa agrícola «San Isidro», para la modificación de 
una industria de manipulación de productos hortofrutícolas en 
Torreblanca (Castellón).


